DICTAMEN DE PROCEDENCIA POR EXCEPCIÓN DE LEY PARA LA ---- (1) ----MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

En la ciudad de ----- (2) -----., siendo las ------ horas del  día----- de ----- de 20--, reunidos en las oficinas que ocupa ---------------------- de la Universidad Veracruzana, los C.C. ----- ----- presentan esta solicitud;  Con el objeto de emitir un dictamen de procedencia por Excepción de Ley para llevar a cabo la adquisición/contratación ------(1)------, por un importe de -----(3) ----- (IVA incluido),  el cual se pagará con recurso en la Fuente de Financiamiento -----(4)-----, mediante la modalidad de Adjudicación Directa, con base a lo dispuesto en ---------(5)------------------------------------------------------------------------------------------------.

El bien/servicio consiste en ---- (6) -----

A N T E C E D E N T E S
I. Que la Universidad Veracruzana, fue constituida el veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la publicación de su Ley Orgánica en la Gaceta Oficial del Estado con fecha nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, actualmente rige su funcionamiento por su Ley Orgánica en vigor de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres, publicada en la Gaceta Oficial del Estado, de fecha veintiocho de diciembre del mismo año, reformada y adicionada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seis, publicada en la Gaceta Oficial del Estado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. Que de acuerdo con su Ley Orgánica, en sus artículos 1, 2, 3 y 4, es una Institución Pública de Educación Superior, Autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sujeta a las disposiciones de la referida ley y su estatuto general, cuyos fines son los de conservar, crear y transmitir la cultura en beneficio de la sociedad y con el más alto nivel de calidad académica y cuyas funciones sustantivas son la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y la extensión de los servicios educativos, debiendo estar vinculada permanentemente con la sociedad; para incidir en la solución de sus problemas y proporcionarle los beneficios de la cultura. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. Con fundamento en el artículo---(7) ----- del Estatuto General, es atribución de --------------------------------
IV. Que para cumplir con los objetivos y metas de...---------------------(8) ------------------------------------------------
V. Esta solicitud está destinado a un proyecto ------ (9) -------------------------------------------------------------------- 
VI. Que esta solicitud corresponde a la -----(10) ----- responsable de ----, así como ---------------------------------
VII. En consecuencia y en virtud de la necesidad de llevar a cabo la adquisición/contratación de -----(1) -----, se toma la decisión de emitir el presente dictamen de conformidad con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

I. [bookmark: _GoBack]Que el artículo 134 párrafos primero, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: -----------------------------------------------------------------------------------------------------Párrafo primero: “Los recursos económicos de que dispongan… las entidades federativas… se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------Párrafo Cuarto: “Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza... se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas… a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.” ------------------------------------------------Párrafo Quinto: “Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. Que el artículo 10 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece que: “La Universidad Veracruzana es una institución autónoma de educación superior. Conforme a la ley, tendrá la facultad de autogobernarse, expedir su reglamentación y nombrar a sus autoridades… contará con autonomía presupuestaria y administrará libremente su patrimonio…” -------El artículo 72 párrafo cuarto de la misma Constitución local, establece que: “Los contratos administrativos se adjudicarán a través del procedimiento administrativo que disponga la ley, con base en los principios de legalidad, publicidad, igualdad, concurrencia y transparencia. Cuando las condiciones no sean idóneas, los entes públicos podrán adjudicarlos bajo los supuestos de excepción que les garanticen las mejores condiciones de contratación.” -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. Que la modalidad de Adjudicación Directa en estos términos se encuentra regulada en el artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a la letra dice “Los Entes Públicos podrán celebrar contrataciones, a través de adjudicación directa, previa autorización del Subcomité y sin necesidad de efectuar el procedimiento establecido en el artículo 35 de esta Ley, siempre que el área usuaria emita un dictamen de procedencia, que funde y motive esta determinación, cuando: (11) Fracción----y Supuesto------; ----“
IV. Que con base a la investigación de mercado realizada y la cotización de referencia recibida ----(12) ---- 
V. Los criterios que resultan procedentes para obtener las mejores condiciones para la Institución, según las circunstancias que concurren en el caso específico son: (13) -------------------------------------------------
VI. Lo anteriormente descrito se considera como motivos suficientes para adjudicar/contratar a ---- (14) --- ya que ofrece las mejores condiciones en cuanto ----- (15) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VII. Que la adquisición/contratación---- (1) ---- se realizará de conformidad con el Presupuesto de Egresos, autorizado para el ejercicio fiscal 20…


S E    R E S U E L V E

PRIMERO.-  Con fundamento en el artículo ---- fracción --- de---, los suscritos consideran procedente llevar a cabo la contratación en la modalidad de Adjudicación Directa por Excepción de Ley, de ----- (1) ----, por un importe ----- (15) -----  de $000,000.00 (--------pesos 00/100 M.N.) Incluye el Impuesto al Valor Agregado a (16) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- (17) ----- 
----- (18) ----- 

SEGUNDO.- Sométase el presente Dictamen al análisis y dictaminación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Veracruzana, para que en uso de sus atribuciones, previstas en la Fracción X del Artículo 20 del Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Veracruzana, dictaminen la procedencia de la adjudicación directa, materia del presente dictamen, por encontrarse fundamentada en uno de los supuestos previstos en la normatividad aplicable. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin otro asunto que tratar y para los efectos legales y justificativos que procedan se cierra el presente dictamen a las --------- horas del día y lugar de su inicio, firmando al calce y al margen para su debida constancia. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ (19) -----
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